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1. OBJETIVO: 
 

Verificar y controlar detalladamente los saldos de los diferentes 
activos y pasivos que presenta la empresa con las demás compañías 
vinculadas y otros terceros a fin de revisar sus acciones conjuntas y 
ajustar las partidas que se identifiquen en un proceso de conciliación 

2. ALCANCE: Inicia desde la generación de los libros auxiliares por terceros y 
cuenta de las compañías vinculadas con el fin de identificar las 
partidas conciliatorias de cada compañía y finaliza con la verificación 
y ajustes según operaciones ejecutadas durante el periodo dejando 
a disposición de la dirección contable la autorización y 
compensación de operaciones. 

3. POLÍTICA CONTABLE: Remítase al manual de políticas contables de la empresa a los 

puntos: 

- 15. INVERSIONES ASOCIADAS  

- 16. INVERSIONES EN NEGOCIOS CONJUNTOS 

4. DEFINICIONES:  
 

Contabilidad Inter compañías: son las transacciones financieras realizadas entre empresas vinculadas o 

ventas realizadas entre subsidiarias.  

 

Compañía vinculada: Empresa que participa directa o indirectamente en la gestión, el control o el capital 

de otra empresa. Las legislaciones internas de cada país suelen establecer el porcentaje de participación 

a partir del cual se considera que hay vinculación. 

 

Compañía Asociada: cuando dos o más entidades deciden establecer una alianza estratégica o comercial 

sin perder su autonomía o identidad corporativa. 

 

Contrato de Colaboración:  son aquellos mediante los cuales diferentes personas o empresas se unen 

para colaborar en el desarrollo o ejecución de un negocio, sin constituir una persona jurídica distinta a 

las que colaboran en el contrato. 

 

Conciliación: es un mecanismo de depuración y solución de partidas donde dos o más partes manifiestan 

sus intereses y necesidades acordes a sus políticas contables y presentación de información financiera 

 

Cuentas Por Cobrar: son aquellos derechos contractuales adquiridos entre compañías o con terceros  

 

Cuentas Por Pagar: son aquellas obligaciones que asume la empresa al momento de adquirir bienes y/o 

servicios o prestamos entre compañías del mismo grupo o de terceros. 

 

Compensación: consiste en la aplicación de los saldos de partidas presentadas entre activos y pasivos. 
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5. DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

 

5.1. Se ingresa al sistema contable SIESA 

 

 
 

5.2. Se ingresa al módulo financiero, contabilidad general 

 

5.3. Se ingresa por contabilidad, contabilidad general, libros auxiliares, listado por cuenta tercero. 
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5.4. Se genera auxiliar en PDF del sistema contable con el tercero de la compañía vinculada o asociada del 

mes que vamos a conciliar. 

 

 

Ejemplo PDF auxiliar. 
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5.5. Se envía el auxiliar al analista o contador de la compañía vinculada solicitando saldo para poder 

conciliar. 

 
5.6. Con la confirmación del saldo por la contrapartida se inicia a diligenciar el formato de conciliación de 

compañías vinculadas el anexo que corresponde a cada compañía vinculada. 

 

 

5.7. Se verifica que se esta conciliado con la empresa vinculada para dar la confirmación de los saldos o si 

presentan partidas conciliatorias dejarlas identificadas. 
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5.8. Al estar conciliados se elabora el formato de conciliación para revisión por parte del contador y 

dejarla archivada con sus respectivos anexos emitidos de las compañías vinculadas. 

 

 

6. DINÁMICA CONTABLE 

 

CUENTA NOMBRE CUENTA SERVIDOR 

14509001 COMPAÑÍAS VINCULADA NACIONAL 

23020501 VINCULADOS ECONÓMICOS NACIONAL 

14500101 CUENTAS POR COBRAR INTERCOMPAÑÍAS DISTRITO 

24900301 VINCULADOS ECONÓMICOS DISTRITO 

 

7. DOCUMENTOS RELACIONADOS 

GFI-FO-35 Formato conciliación vinculados económicos y otros terceros 

GFI-PR-07 Gestión de Pagos 

GFI-PR-04 Gestión de Endeudamiento 

GFI-IN-14 Conciliaciones de Tesorería 
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HISTORIAL DE CAMBIOS 

 

Versión  Fecha Elaborado/Modificado 
por 

Descripción del cambio 

1 11/10/2024 Carlos Riveros - Marcela Castro- 
Olga Hurtado - Daniel Quiceno - 

Yadira Guzmán 

Contador 

Creación. 

2 1/10/2025 Katherine Cruz Polania – 
Coordinadora Sistemas de 

Gestión 

Actualización de imagen 
corporativa (logo) por cambio de 

razón social 

 

 

Elaboró: Carlos Riveros - Marcela Castro- Olga 

Hurtado - Daniel Quiceno - Yadira Guzmán 

Contador 

Revisó: Director Nacional de Contabilidad - 
Juan Carlos Bermúdez 

Aprobó:  
Gerente Financiero Corporativo - Juan Bernardo Mejía 

 

 

 COPIA CONTROLADA:     SI   x       NO 


